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ORDEN de 11 de junio de 1971 pOr {t/ (lUe 1;(' das!
jiea eomo Centro no oficial ílll!ori:ado de Porma
ción Profesional Industrial, dependiente _de la
i1ticiativa privada. la Escuela de Forma,don Pro
fesional de la Obra Social 1I Cultu.ml «Dolores So
petra)} (<<O. S. C. U. S,}»), de zamgo;:.a.

Ilmo. Sr,: Visto el exoe<iíente instruido. a im.tanda de la Di
rectora de la Escuela de Formación Profesíonal de la Obra So
cial y Cultm"al «(Dolore::; sopefla}) (<<O. S. C. U. S.»)' dependiente
de la iniciativa privada, en súplica de que se clasifique al Centl'O
como no oficial de Formación Profesional Industrial, en :e w
tegoría de autorizado, -de Zaragoza;

Vistos los informes en1ítídos por la Ins~dón Ext.raordina
ria de Formación Profesional de la Zona Cuarta, por la Jemta
Provincial de Formación Profesiona: Industrial de Zara~Ioza,

por la Junta Central de Formación Profesional Ind.ustrial y por
la Comisión Permanente del Consejo Nacional <le EducaL:iól1, .v
teniendo en cuenta que el expresado Centro H:'Úne laR condicio
nes exigidas por e: artículo 27 üe la Ley de 20 de julio de 1955
(<<Boletín Oficial del ESt2do» del 21) y sus disposiciones com
plementarias para ser clasiíka-das oficialm;~n\.e CClnO autoriz:ido,

Este Ministerio, de conformidad con los cHado::. 'informes, ha
tenido a bien disponer;

Primero,---&~ clasifica como Centro no o:fiLial Z'uloril.ado (l+;
Formación Profesional Industrial dep(,ndÍi;1lU- (j¡~ In. iniciü"(.ivD
privada, la Escuela de FonnRciún Profesional de 1:1 Obm SDó"l
y CulthT;~l «Dolores Sopeña)~ «<O, S. C, U. s.)}) d~ ZD.ragDZ,(

Segundo. -_En el indicado Centro podn1n Cllr;-iü;>,e kt~, e;¡Sc
fianzas {:'JlTespondientcs al grado de ApTendL~2•.ie Industrial,
Rama Elé~tl'icH, especialidad de In.stHladol'-IVlonLador y Ranr
de Delin~ünt{:o especielidade;;; de Delineant.e Iudi.lStl'i¡d y D0
IÍlleante de la Construcción.

Tercel'ú·~Lo;:; planes de estudio a &:guir {'ll dítcho C(-~nllc S{L

rún los est~>blec-idos por Decreto de 23 de agosto ti::: 1957 í «Bo"
leLín Oficial del E,,,tadOl) del 18 de septiembre ), para la Inidü
ción Profesional o Preaprendizaje, y por Decreto de la mí;;-:nw
fecha (c(Bo:etin Oficial del E,">tado» del 2{) de st'pti¿~l1lbr-{'1, plU'a
el prímer curso de Aprendizaje, cuyos cuestionarios .v f'l'ient"do
nes metodológicas fueron aprobado~ por Orden minísterir-iJ ce
18 de septiembre de 1963 (<<Boletin Oficiab) del l\1ini."terio ':lel
26 de octubreL

Cuarto -El citado Centro dísfnltaní. de lo.s bendicio" in·
hel'entes a los Centros no oficía]cs de Form¡l-cJón Profesional In
dustrial, cl%ificados en la cet<'goria dre fHltorizados. q:.;'t'. COI1
cadcter general, se establec€ll f'11 la Lp·· dE: ::'\l d p julio {le lP5-;),
asl como de lo~ que en lo suceSivo se determinen fll. drsi.'l.l'rollfl
de la misma,

Asimísmo, que-darú obligado a disponer de ht piantiHa mí
nimo. de Profesores titulHdos que S2 eS¡l€cjfica en lo¡.; lllllnerú,c,
segundo., cuarto, en relación con la disposídún fl'nnsjtorÍH de
la Orden de 5 de agosto de 1958 {(~Boletín üfieL)l dd E~tH.lJm)

del 2,7\, ateníéndose. en cnanto a f~nsef1allZaf, \ h0)'l1TÜi. a '0
estlahl'-"cido en ]013 número:,: quinto,\' ,';I-'"'{lo df' J{\ m;;")'1" di~;l)U
sidón.

Quinto. --La inscripción de- la lllR-tl'kuhl Lk filL~ alullll,,';', dp
berá formalúar:-;e en 1ft Eseuf'lfi Ofícial de Ma_;;stria [nD'At-,'r:al
de Zf!ragoza, en la forlllo. qUe }:e determina en la Orc!-pn (l,

2{) de mal'Zv de 1958 ({(Boletir. Ofidai de: K-:uc!l'}) del :11 ó,'
mHT?:oL par:' cuyo l1lf'jor c1iIuplimíento se dichJ la Hi"soJueifil1
de la Dirécci{'n Genend del 2S del nlisl1lo mc,s \ mI" F «BoL,tín
Oficial del F.:-,tadO» del 11 de :~brill, '

Sexto,~El indícado Centro deben:' dar cumV:illlí¡ HI) H lo
que se dispone en los tu'tículos 23 y :-;iguíf>tües oC" la Dl'dc)) el;
22 de ootubl'€ de 1959 (<<Boletín Oficial d ...l Esht{10l1 dfl 10 t.le
noviembre) sobre abono de tasas, a que .se refiere el Opere!;)
1637/1959, de 23 cie septíembre «{Boletíu Ofiejnl (k: E:;!~H;'lo})

del 26),
Lo dígo f' V. L paTe., i-ill conocimientlj y d,.'d\';,:
Dio.s guarde a V, 1. .
Madrid, 11 de junio de 1971 --P, D. 1'1 8¡¡lJ;"u;·¡ ni":¡rl!u

Diez.

DE
MiNiSTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Iniciativa Privada, como Centro no Oficial de Formación Profe
sional IncÍ'-tstrial. en la c.ategoria de Al1torizado;

Vistus jO:" dictámenes emitidos por la Junta Provincial de
F'ormación Pl'ofeSio118J Industrial de :M:adrid, la Inspección Ex
traordinaria de Formación Profesional de la Zona Primera, la
Junta Central d,:~ Formación Profesional Industrial y la Comi
sión PermHlente del Consejo Nacional de Educación, y teniendo
en cuenta que el expresado Centro reúne la..>:; condiciones exi~

gidas en e! articulo 27 de la Ley de 20 de julio de 1955 (((Bo
ktin Ofici~d del Estadml del 21) y sus disposiciones comple
mentariEs pltl'R. ser clasificado ofieia,]mentc como Autorizado,

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, ha
te-nido a bie-n disponer;

Primero -Se clasifica como Centro no OECÍal Autorizado de
FOl'mftciúil prore-;ional Industrial, dependiente de la Iniciativa
Privada. ln Cíudad Escolar Provincial «Francisco Franco», de
Madrid,

Segunde, --En el indíeado Centro podran cursarse las ense
ila!\Z8S cor-psp-ondientEs ai Grado de Aprendizaje Industrial, en
las especialidades de Peluquero y Estético, de la Rama de Pelu
quería, y la especialidad de Delineante Industrial, de la Rama.
de Delinenantes,

Tercero. --Los planes de estudio a seguir en dicho Centro
serán los e::;tablecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 «((Bo·
letín Oficial del EstadQ) del 18 de septiembre), para la Inicia
ción o Preaprendizaje, y por Decreto de la misma fecha (<<Bo
letín OficivJ del Estado}) del 20 de septiembre), para el primer
curso de Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones meto·
dol6gicas fueron aprobados por Orden minlsterial de 17 de enero
de 1968 (((Boletin Oficial» del Ministerio del 8 de febrero), para
la Rama de Peluquería, V por Orden ministerial de 18 de sep
tíembre de 196:" bBoletín Oficialll del Ministerio del 26 de oc
tubre/, pa,p la Rama de Delineantes.

Cuarto El cit.ado Centro disfrutará de los benefic-íos in
herent.f'.~: a_o\-; Centro~ no Oficiales de F'onnación Pro¡~sional In~

dustda1. c1:,~ifkados en la categorín. die' Autorízados, Que, con
'~<j.ráetf'r ge'wrnL f;e ("<;tablecen en la Ley de 20 de julio de 1955.
,{sí como d'-' los (pe en jo ,;;Hcesívo se determinen en desarrollo
de la mls!l1..-t

Así mismo. quedará obligado a díspone"l' de la piantilla mf
nítna de P;-nfesoH's Lit.utados que se eF.pccifíca en los núnv::ro¡)
segundo y .'uarto, en reheión con la disposi::ión transitoria de
la Orden di' 5 de agosto de Hl58 «((Boletín Oficial del EstadQ)},
del 25\, flt"'niéndose, en eWlnio R enseñanzas y horario. a lo
estable"ído en los números quinto y ~',exto de la. misma dL-;po
sicion.

Quinto. La in~c)'ipeión de la. rt1[lixícula de sus alumnos
deberá fol' i1a1iz~n¡)e en la Escuda Oficial de Maestria In
dustrial de peluqueria H:all¡~ ,]of1quín Gurcía Morato, 13, Ma
drídL para la H.ama de Peluquerül.. y en la Escuela Oficial de
Maf'-Etria Inuustrhtl de Delineantes, en la calle Flor Alta. 8,
Ma.drid, para la Ramn de Delineantes. en ia forma Que se de
termina {"n :1 Orden de 20 de marzo de 1.958 «(Boletín Oficial del
Estado'> de, 31 l, para euyo mejor cumplimiento se dict6 la
Hesoluc1ón ~itC la Direcerón General del 28 del mismo mes y año
\((Eolelin Olidal dd Estadl»} del 11 de abril),

Sexto.--Ei indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
1(' se dispone en los artlCulos 23 y siguientes de la Orden de
22 de octu1:tC de 195H «((Holetin Ondal del E.stado)} del 10 de
l'oviembre), sobre abono el", tasas, a que SE' refiere el D€creto
nÜmei.',) lñn195'l ck 2;>, ¡k sepliembre (IrBoletín Oficial del
E:;tr,d))) (lel 261

Lo di?,o lVl
Dios ;:;UH; de a
M<-ldrid 1 ch' ¡.I!"tl" (I,!'

D:cz

IJmo h¡, D '" :('i 1« :lf'ld.! dI'> Prcb!l'¡¡nu,.-jún t' Inversiones.

oUf!Fi\¡ rú-, 1l eh' jUllid d¡:lU,l pUl' la que se cZa
_,jiicu como Cl'ni'iu l/O ojicial autori:adv de F01"
1iHwil''i/ Pmj<,-'.<;úma} /JUlw,'lrial, dependient.e de la·
ir¡iciatira priuula ie:tr:elen[.i;:;imQ. Dipu(aci<Í1I Foral
¡fe Nararra), la g"cul'lo. de Formacúin Profesional
d\' \'ero di' Hida.~()a I Na1)arra)

UO)' €:
bfici~l \

IllL,; n Fl."lü {~! eXDeriit:ntt' instruido. H_ instancia del Dí-
!'¡~etOl' d,· KSClie-h~ d,~ j..'ormadón Profesional de Vera de Bi-
düso" iNavdrril', dependiente- de lrt iniciativa privada (exce
lenti.C;lIILI Diputai i/m Poral de Nnvana1. en súplica de que F.e
{'L-l"iJíqiü' 2, CerY'(.TO como no o!'lCial de FormacIón Profesior:.::¡1.
Indl,"'Lr",j, ",'1 ;¡~ e:jV'i~orí:1 de "ntol';7.Hdo:

[., jlltm'ilW:" {:'m¡ji(~(j:" por :a J;lllL, Pl'o\'incial de FOl'
'm1\l1 Indllt<trial de Navarra, por la Jnni.a Cent:':d

F,,,"'o,'¡,, pJoftc;-;iuH"1 ItHlu3\.l'iul ,- pür 18, Comisión Pe:,
,'ll_li1cc'i.t! él:·! Cun.',t~Ju Naeiollal de Edtv'[leiún. y teniendo (oH
eUPl.¡t;\ cX',Fe~wi1o C;','nl.ro rf'ÚtW hj~ condieíones C,Xi0.iÓ,':

.:/7 ek la Lev de 20 de íuLiu de 1955 ({{Bo:din
dd 21) }, .')UF disj.xY--,il::iCl1e-s complementflri{',

ül'ivi:1hnente (omo autnrlz(l.(lo,

ORDEN de 11 de h'llio de' 1Ui ¡ PU¡ la (1;/ .'i( du,i
/íei; emito Cenlro uo Oficial Au!orj::;aril) d,' 1"0('1)1.'1
ción Projesimwl Industrial. {[epcJldú:'nll' 0." la nI:
t;wLna Privada. la Ciudad g,~cula" Pn;~,in~,' uf «([<ron
cisco FrancQ), de Madrid.

Ilmo. Sr.' Vida el expediente ínsr-ruÍdq. ,\ m.sL"¡1(';' df'1 f:X
cB1cntísimo "cllor PreSIdente de la Dlput J' wn PlFj,;nC,d, u
Madrid, en SOlICItud de que se clasifique a 1:¡ C:lldad E," c,lar
Provmcial «Fn:mCÍsco Franco)}, de Madríd, d('pendknle de la
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Este Ministerio, de conformidad con los citados infonnes, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Se clasifica como Centro no oficial autorizado de
Formación Profesional Indü.'strial, dependiente de la iniciativa
privada (excelentísima Diputación Foral de Navarra), lo, Escue
la de Formación Profesional de Vera de Bidasoa (Navarra).

segundo.-En el indicado centro podrán cursarse las ense
fianzas correspondientes al grado de Aprendizaje Industrial,
especialidades de Ajustador y Tornero, de la Sección Mecánica.
de la Rama. del Metal.

Tereero-Los planes de e&tudio a seguir en dicho Centro b€

rán los- establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 («Bo
letín Oficial del Estado» del 18 de septiembre), para la Inicia
ción Profesional o Preaprendizaje, y por Decreto de la misma
fecha. (<<Boletín Oficial del Estado» del 20 de septiembl'e), para
el primer CurbO de Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orienta
ciones metodológicas fueran aprobados por Orden mínísterial de
18 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial» .jel Ministerio del
26 de ·octubre).

Cuarto.~El citado Centro disfrutará de los beneficios in
herenteB a los Centros no oficiales de Formación Profesional ln~

dustrial, clasificados en la categoría. de autorizados, que, con
carácter general, be establecen en la Ley de 20 de julio de 19[15,
nsi como de los que en lo sucesivo se determinen en desarrollo
de la misma.

Asimismo, quedará obligado a disponer de la. plantilla mí
nima de Profesores titulados qUe se especifica en los números
segundo y cuarto, en relación con la di.sposieión transitoria de
la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 25), atenIéndose, en cURnto a enseñanzas y horario, El lo
~stablecido en los números quinto y sexto de la misma dispo
sición,

Quinto.-La inscripción de la matrícula de sus almnnos de
berú, formalizarse en la &cuela Oficial de Maestría Indt;.stria-l
de San Sebastián, en la forma que se determina en la Orden de
20 de marzo de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 3D para
cuyo mejor cumplimiento se dictó la Resolución de la Direcdón
Gen€ra.l del 28 del mismo mes y año {«Boletin Oficial del Es
tado» del 11 de abril).

Bexto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de
22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 ce
noviembre). sobre abono de las tasas. a que se refiere el Decreto
1637/195-9, de 23 de septiembre (<<Boletin Oficial del Estado»
del 26),

Lo digo a V. l. para su conocinüenío y efectos.
Dios guarde a V. l. .

. Madrid, 11 de junio de 197L-P. D., el Subsecretario, Ricardo
Dlez,

Ilmo. Sr. Director g't'neral de Progremación e Inversiones.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Traba
jo por la que se aprueba el Convenio Colectivo Stn
dical de (tm~í!o interprovinci.al para la Empresa
«Banco VttallclO de Espalla, Compaiiia Anomma de
seguros» y su personal.

TImo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindicnl de ámbito
lnterprovincial para la Empresa ·«Banco Vitalicio de EspafJa
Comp::tfüa Anónima de 'Seguros)} y su personal; y ,

. ~sultando qu~ la secretaria General de la Organización
S.mdlCal, con ~l'lto de 29 del pasado mes de julio, ha remi
ildo el expedIente correspondiente a dicho- Convenio (.'On el
text'? del mismo, suscrito el dia 9 del mismo mes, en unión de
los Informes y doctunenws reglamentarios;

Resultando que de los datos que figuran en el expediente v
especialmente los informes emitidos pOr el Sindicato Nacional
del B:guro: apari€'~e.comprobado que el convenio, que tiene
W;'R .VIgenCIa de dIeclOcho meses, implica una repercusión eco
nomlca real en su conjunto que no supera el indice de incre
mento para los Convenios de dicho periodo de tiempo tal como
se establece en el articulo segundo del Decreto-ley 22/1969 de
9 de diciembre; ,

Resultando que en su articulo 33 se contiene declaración
de no repercusión en precios;

R:sultando que e~ 18; tramitación de este expediente se han
obsel vado las prescnpclOnes reglamentarias'

Considerando que esta Dirección Gene;al es cOl1ll)€tente
para resol.ver, de conformidad con el artículo 1:3 de la Ley de
:24 de abrIl de 1958, y los preceptos correlativos dE'l Rcglamím
to de 22 de julio del mismo año'

'9onsiderando que. en la tramitación y redacción del Con
V€11l0 se hau cumplIdo los preceptos legales y reglamentarios

aplicables, no dándose ninguna de las causas de iTIE'fic3cia pre
vistas en el articulo 20 del Reglamento de Convenios Colecti
vos Sindicales, de 22 de julio de 1958, y estando conforme su
contenido económico-laboral al condicionamiento fijado en
el artículo 1.0 del Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre, por
el que se regula la política de salarios, rentas no salariales
y pr€cios, procede su aprobación;

Vistos los citados preceptos y demás aplicables,
Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio {,,()lectivo Sindical de ámbito
interprovincial para la· Empresa «Banco Vítalicio de España.
Compañía Anónima de seguros» y su personal.

Segundo.-Que se comunique esta resolución a la Or:zan:za
ción Sindical, para su notificación a las partes, a las que fe
hará saber que, con arreglo al articulo 23 del Reglamento de
Convenios Colectivos modificado por Orden de 19 de noviem
bre de 1962, no procede recurso contra la misma en via ad
ministrativa, por tratarse de resolución aprobatoria,

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado».

Lo que digo a V. l. para su C'onocinüento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 de septiembre de 1971.-El Director general, Vi

cente Toro Orti.

lImo. Sr. Secretario general de !a Organización Sindícal.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL DE
EMPRESA PARA EL {(BANCO VITAI~ICIO DE ESPARA, COI\'I
PARIA ANONIMA DE SEGUROS», PACTADO ENTRE LAS
REPRESENTACIONES SINDICALES ECONOMICA y SOCIAL

DEL MISMO

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l.e Objeto y ámbito_~El presente Convemo Co
lectivo Be formaliza conforme a la Ley de Convenios Sllldíca
les de 24 de abril de 1958, su Reglamento de 22 de julio de
igual año y las normas sindicales para su aplicación, con el
fin de fomentar el espíritu de justicia social mejorando el ni
vel de vi.cta de los empleados e incrementando su pl'Oducti
vidad.

Art. 2." Ambílo territorial.-El presente Convenio Colecti
vo regini en todos loo centros de trabajo del «Banco Vitalicio
de España, Compafüa Anónima de Seguros», no sólo en la pro
vincia de su domicilio social, sino en todas donde desarrolle
su actividad.

Los centl'OS de trabajo de nueva creación serán afectados
aSi']lÍSillo por este Convenio.

Art. 3.° Ambito personal y funcional.-Las normas en él
contenidas afectarán a la totalidad del personal de la plan
tilla del «Banco Vitalicio de España, Compañía Anónima de
Seguros», cualquiera que sea su categOlia, profesión, espeeia
lidad, edad, sexo o condición, quedando excluido de su ámbito
el personal a que se refiere el articulo 7.<3 de la vigente Ley de
Contrato de Trabajo.

Art. 4." Dllracíón.-La duración de este Convenio será de
dieciocho meses, comprendidos entre elIde julio de 1971 y
el 31 de diciembre de 1972, prorrogándose después tácitamente
por períodos de un año si no fuera denunciado por las partes
eon J}reaviso no inferior a tres meses de su expiración o de la
de cualquiera de sus prórrogas.

Art. 5-5' Condiciones posteriores a la entrada en viqor del
convenio.-Las mejoras retributivas del p~sente Convenio se
rán absorbidas y compensadas r;1obalmente consideradas-, has~

ta donde alcancen, con las establecidas en el Convenio Colec
tivo Sindical de ámbito provincial para Maddd, de la5. Em
presas de seguros y Capitalización y en el Convenio Colectivo
Sindical para las Empresas de Seguros y Capitalización y sU
personal, de ámbito interprovincial.

La tabla salarial eontenida en el presente convenio, si fue
ra inferior a las que se puedan pactar en los Convenios Co
lectivos aludidos en el párrafo anterior, o que se puedan im
poner por cualquier otra disposición legal. quedará automá
ticamente sustituída por la tabla que resulte ser superior.

Las mejoras que se establezcan en los Convenios Colectivos
antes citados, en materia de antigüedad, vacacioneil. jornada

I laboral, horario, seguridad Social y previsión, si aisladamente
consideranas fUeran superiores a las pactadas en el presente
Convenio, automáticamente quedarán incorporadas al mismo.

Art. 6.0 Garantías individuales, Condiciones más bC/le/ido
sas.-Se l'€spetará el total de las retribucione~ voluntarias in
dividuales percibidas con anterioridad a la fecha del presf'ute
Convenio, sin que las nonnas de éste puedan implkH merma
alguna de las mismas. Tal garantía será de carácter exclusi
VRllwnte personal, sin que pueda entenderse vincl1bda a pues'"'
tos de trabajo, categoría profesional ti otl'aS circunstancias
an::dcgas.


